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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez comunicación aportada por el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira (v). Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), marzo 24 de 2022. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 
Providencia:  Auto No. 0767 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado: DFL SERVICIOS AGRICOLAS S.A.S. 
 DUVAN YESID ERAZO SARMIENTO 
 FERNANDO SARMIENTO BANDERAS 
Radicado:  76-520-41-89-001-2021-00296-00 
 
En atención al informe de secretaría que antecede, se correrá traslado de la 

solicitud de aclaración formulada por el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Palmira (v). Concretamente, se requirió para que se indique la radicación del 

proceso sobre el cual deberán recaer los remanentes. 

 
RESUELVE: 

 

Único: Correr traslado, a la parte demandante, para que se pronuncie sobre la 

comunicación aportada por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Palmira (v). 

 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,   
EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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